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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2018 – 00450 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior mediante sentencia de 

fecha 24 de mayo de 2023, por medio de la cual se confirmó el fallo de 

instancia proferido dentro del presente asunto. 

 

Por secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 

 
1 Estado electrónico del 22 de junio de 2023 
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